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	1990
	La Ley Orgánica General del Sistema Educativo (LOGSE), de 3 de octubre de 1990.
	· “El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para que los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, puedan alcanzar dentro del mismo sistema los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos.”

· Integración y sectorización, así como el apoyo de equipos de profesionales de distintas cualificaciones. 


